
MEMORIA DEL GLRENTI 

       establece el art 263 de la Codificación dela Ley de Compañías de Ecuador 
ingente, procedo a emulir el presente informe sobre la administración al Ejercicio 
Esonomuso a Dictembre 31 del 2016 de la “TREDOR S.A" 

La comparó cu dos bros orales, tados como, las actas de Juntas 
Generales, hire talonario y el de acciones y accionistas son manejados y custodiad 
adecuadamente. La contablidad de la compartía se ajusta a das mormas legales, su 

¡romuemento se qusta a la previsto. las leyes y análiss respecto 

    le coa su oijetoso              

  

  Se procedió de manera oportuna a la entrega mensual de! Balmco e Comprobación 
Fstaalos Financieros de la Compañía, y entrega trivestral de libros caju-hancos y cartera 
al comisamio para su revisión y análisis respecto 

  

  

El ejercicio economiso 2016 na dio cumplinmento cone los objetos previstos e 0 combat 
ecovómico, pero sÍa las alspostciones de la junta General, y todas las mormas inherentes 
da propiedad intelectual y derechos de autor 

  

   

Los procedimientos de control vuterno de la compañte fueron cemplidos correctamente 
Se prevé que da Compañía lendrá sus migresos pura el próxomo ejercicio económnca, su 

si órmica es buena, 
      

  

  

Taly coro lo establece el art 291 de ia Codificación de la Ley ce Compas del Ecuador 
vigente, adyulo al presente informar estoy entregando balarce general, estado de párdidos 
y ganancias y sus pespectuos anexos, así como una capra de este mjorms al Comisario. 
para que proceda a ln emusión del suforme sespectioo y una vez en sus manos, se seran 
señores accrorastas aprobar los Estscls Financieros y us sexos al 31 ale aiciembre del 
2016 

      
  

   

Ls todo lo que puedo informar sobre mu gestión relacionado con el ejercicio económico 
2016. 

Atentamente, 

brecto bes Y raracios Máiioles ÓMGONO ELONEL Cs GERENTE GENERAL


